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"2018 - Aiio de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

EL COWCE.70 DELIBERYVTE

DE LA CIVDAD DE 7.15:7-WAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo, a

través del Decreto Municipal 631/2018 de fecha 14 de mayo del mismo año, a la

ordenanza municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha 18 de abril de 2018,

por medio de la cual se instruía al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar

ante Ushuaia Integral Sociedad del Estado (UISE), la extensión del recorrido de la

línea urbana de transPorte público de pasajeros, al sector denominado barrio

Alakalufes II, acercando de esta forma el mencionado servicio al barrio Identidad
Fueguina y sectores aledaños.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 3 5 0	 /2018.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 26/09/2018.-
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